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El Honorable Concejo Deliberante 

de la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con Fuerza de: 

ORDENANZA 
 

Art.1.- APRUÉBASE la Donación con cargo realizada por el Señor Carlos Alberto 
DASSO, M.I. Nº 6.434.042, a favor de la MUNICIPALIDAD DE LAS VARILLAS, 
del inmueble que se describe como una fracción de terreno de la manzana 
número treinta y nueve, que mide catorce metros con sesenta centímetros de 
frente sobre calle Juan Bautista Alberdi por diez metros de fondo, cuya superficie 
asciende a ciento cuarenta y seis metros cuadrados (146 mts.2), en un todo de 
conformidad al contrato celebrado por ambas partes con fecha diez de octubre de 
dos mil.-  
 
Art.2.-Comuníquese, Publíquese, dése al R.M.y archívese.- 
 

ORDENANZA Nº 138/00 

 

FECHA DE SANCIÓN: 21/12/2000 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
PROMULGADA POR DECRETO Nº.........................CON FECHA:....../......./2000.- 

 
 

  


